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CONSTANCIA DE REMISIÓN DE CONTESTACION DE DEMANDA RAD 76111333300220220009400 - MARIA
NADIMA ESCOBAR CASTRO

Sierra Cristancho Giomar Andrea <t_gsierra@fiduprevisora.com.co>
Jue 26/05/2022 12:39 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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ESCRITURAS PUBLICAS FOMAG (1).pdf; SUSTITUCIONES ZONA 6-181.pdf; MARIA NADIMA ESCOBAR CASTRO (1).pdf;

Señores 
JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE BUGA 
E. S. D. 

BUEN DIA, ESTANDO EN LA OPORTUNIDAD PROCESAL ME PERMITO ALLEGAR CONTESTACION DE DEMANDA;
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA NADIMA ESCOBAR CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO -FOMAG 

RADICADO:       76111333300220220009400 

Quedo atenta. 

Cordialmente, 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO
Profesional 4 
Vicepresidencia Jurídica - UEDJ FOMAG    
Celular 3045648176 
PBX: (601) 7566633
Calle 72#10-03
Bogotá, Colombia

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o
empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora
S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información
personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice
Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información
para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A.
Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención:
Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co.
“Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio
Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del
Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero
de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor
del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad.
Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en
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aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de
quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App
"Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App
Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 
 
                                                      

  

 

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

 

 

Señores 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE BUGA 

E. S. D. 

 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA NADIMA ESCOBAR CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG 

RADICADO:   76111333300220220009400 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada 

con  Cédula de Ciudadanía No. 1.022.390.667 y portadora de la tarjeta profesional No. 

288.886 actuando en calidad de apoderada sustituta del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, conforme consta en el memorial poder de sustitución suscrito (Únicamente para 

la presente actuación) por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado titulado, 

mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá 

D.C.,  y portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en su la calidad de 

APODERADO GENERAL de la mencionada entidad, en los términos señalados por la Escritura 

Publica No. 522 de 28 de marzo de 2019, otorgada por la Notaría treinta y cuatro (34) del 

Círculo de Bogotá D.C y aclarada igualmente por escritura No. 1230 de fecha 11 de 

Septiembre de 2019; por medio del documento me permito presentar contestación dentro 

del presente asunto, conforme a las siguientes consideraciones:  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Habida consideración que del acto administrativo demandado se presume su legalidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 20111 , me OPONGO a 

todas y cada una de las pretensiones formuladas por el demandante, toda vez que, 

carecen de sustento fáctico y jurídico necesario para que las mismas prosperen; por lo que 

solicito al Despacho, se sirva denegar en su totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, y, como consecuencia de lo anterior, se condene en costas a la parte actora. 

 

Es justo precisar que a la parte accionante NO le asiste el derecho al reconocimiento de las 

cesantías en los términos indicados. En suma, debe ponerse de presente que, la Ley 344 de 

1996 no consagra la obligación de pagar sanción moratoria por la presunta consignación 

inoportuna de las cesantías reclamadas. Igualmente, se precisa que ley 50 de 1990 no es 

aplicable al Magisterio, puesto que, la norma de derecho sustancial aplicable a la sanción 

moratoria derivado del pago tardío de las cesantías es la Ley 244 de 1995, modificada por 

la Ley 270 de 1996. 

 

Además de lo anterior, es importante manifestar al juzgador que el personal docente tiene 

su propio régimen normativo, por ser este un régimen especial que escapa de la esfera 

general y en este caso privada como lo son los fondos de cesantías privados, por lo que no 

 
1 Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 

definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar 



 
 
 
                                                      

  

es procedente y jurídicamente viable impartir condena alguna en aplicación de una 

normativa inaplicable al régimen especial docente. 

 

Por otro lado, itero mi oposición al cumplimiento de la sentencia conforme al art. 192 del 

CPACA., más aún si en caso se llegare a proferir sentencia condenatoria, esta entidad 

cuenta con 10 meses para su cumplimiento, por ser improcedente la pretensión principal. 

 

Finalmente, preciso la oposición a la condena por concepto de costas y agencias en 

derecho, por cuanto mi representada ha actuado conforme a los mandatos legales y 

jurisprudenciales vigentes. 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es un hecho dado que atiende al parafraseo de una norma, por lo que al 

carecer de situaciones de tiempo, modo y lugar frente a la causa objeto de Litis, no es 

procedente hacer pronunciamiento frente a este.  

SEGUNDO: No es un hecho dado que atiende al parafraseo de una norma, por lo que al 

carecer de situaciones de tiempo, modo y lugar frente a la causa objeto de Litis, no es 

procedente hacer pronunciamiento frente a este. 

TERCERO: No es cierto, en tanto la ley 50 de 1990 no le es aplicable al docente afiliado al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto no es configurada al 

caso en concreto la consignación tardía de las cesantías.  

CUARTO: No es cierto, en tanto a la docente no le asiste derecho al reconocimiento y pago 

de la sanción mora e intereses por la consignación tardía de las cesantías y no existe en la 

actualidad pronunciamiento u orden judicial del caso en concreto que permita deducir 

que le asiste derecho a la promotora del proceso.  

QUINTO: No es cierto, en tanto a la docente no le asiste derecho al reconocimiento y pago 

de la sanción mora e intereses por la consignación tardía de las cesantías y no existe en la 

actualidad pronunciamiento u orden judicial del caso en concreto que permita deducir 

que le asiste derecho a la promotora del proceso. 

SEXTO: No es cierto, en tanto a la docente no le asiste derecho al reconocimiento y pago 

de la sanción mora e intereses por la consignación tardía de las cesantías y no existe en la 

actualidad pronunciamiento u orden judicial del caso en concreto que permita deducir 

que le asiste derecho a la promotora del proceso. 

SEPTIMO: No es cierto, en tanto a la docente no le asiste derecho al reconocimiento y pago 

de la sanción mora e intereses por la consignación tardía de las cesantías y no existe en la 

actualidad pronunciamiento u orden judicial del caso en concreto que permita deducir 

que le asiste derecho a la promotora del proceso. 

OCTAVO: No es un hecho dado que atiende al parafraseo de la jurisprudencia, por lo que 

al carecer de situaciones de tiempo, modo y lugar frente a la causa objeto de Litis, no es 

procedente hacer pronunciamiento frente a este. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Sea lo primero manifestar que el personal docente se encuentra regulado en materia 

prestacional por un régimen excepcional el cual incluye un sistema de reconocimiento y 

pago de cesantías e intereses a las cesantías, dentro del marco de un régimen excepcional 

establecido en la ley 91 de 1989, y es desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado 

por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 344 

de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras.  

 

Aunado a lo anterior es claro que en el caso en concreto se aplica lo preceptuado en el 

Decreto 2831 de 2005, modificado por el Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 “Por el cual 

se modifica el Decreto número 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación–, 

se reglamenta el reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones.” 

 

Así las cosas, es procedente manifestar que el docente que se encuentre afiliado a Fondo 

del Magisterio cuenta con toda una estructura legal y operativa totalmente diferente a la 

de la Ley 50 de 1990, ya que el Fondo del Magisterio al ser un patrimonio autónomo, cuenta 



 
 
 
                                                      

  

con una esfera donde son consignados los recursos  de las prestaciones sociales de los 

docentes, efectuando a su vez el pago de dichas prestaciones, por medio de una 

Fiduciaria, que para el caso en concreto que nos ocupa en materia de las cesantías se 

reconocen y pagan a partir de solicitud expresa y formal por parte del docente, radicada 

en la respectiva Secretaria de Educación a la que se encuentra vinculado, donde cuyo 

pago respectivo se realiza directamente al docente más  No a una Administradora de 

Fondos de Pensiones y de Cesantías (AFP). 

 

Ahora bien, si bien es cierto el Decreto 1582 de 1998 “Por el cual se reglamenta 

parcialmente los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998, en relación 

con los servidores públicos del nivel territorial y se adoptan otras disposiciones en esta 

materia.” en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías regulado por la ley 50 de 

1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos Privados de Cesantías, 

el mismo no es aplicable para el personal docente, ya que estos por expreso mandato de 

la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y funcionamiento tiene 

su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados de cesantías 

creados por la misma ley 50 de 1990.  

 

Por otra parte, y en aras de confirmar lo anterior me permito precisar lo siguiente: 

 

• IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 344 DE 1996  

 

El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serían manejados por una 

entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, y estaría a cargo del pago de las 

prestaciones sociales de los docentes oficiales. En lo que tiene que ver con el 

reconocimiento de las cesantías a los docentes oficiales, el artículo 15, numeral 3, de la Ley 

91 de 1989 fijó: 

 

“3. Cesantías: 

 

Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 

fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 

del último año.  

 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales 

vigentes para los empleados públicos del orden nacional.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto)  

 

Es importante mencionar que la sanción moratoria descrita en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, se origina por la consignación extemporánea o no consignación de las cesantías 

anuales antes del 15 de febrero de la vigencia siguiente. En este sentido es necesario en 

primer lugar examinar la aplicación de dicha norma general al régimen especial del 

Magisterio, teniendo en cuenta que el régimen del magisterio en materia de cesantías 

ostenta las siguientes características:  



 
 
 
                                                      

  

 

1) Se ampara por un régimen especial descrito en la Ley 91 de 1989 y cuyos intereses 

son más altos que los que se pagan al régimen general.  

 

2) Un régimen especial se caracteriza por tener condiciones perse más beneficiosas 

que las del régimen general, por lo tanto, al aplicar a un régimen especial que cuenta 

con mayores beneficios, beneficios adicionales de normas de régimen general 

desborda no solo su sostenibilidad financiera, si no que genera una inequidad 

desbordante entre los individuos beneficiarios del régimen especial y el resto de la 

población que solo por un azar no tienen una determinada condición, o vinculación y 

en consecuencia los beneficios que se imponen al primero.  

 

3) Una particularidad del FOMAG es que no existe consignación anual antes del 15 de 

febrero, teniendo en cuenta que durante la misma vigencia presupuestal se descuenta 

del presupuesto de las entidades territoriales una doceava parte del situado fiscal para 

reservar el valor del pasivo prestacional de los docentes, incluyendo las cesantías, en 

ese sentido hablamos de un “prepago de las cesantías” mas no de una consignación 

en la vigencia siguiente, descartando inmediatamente la sanción mora por 

consignación extemporánea, de conformidad con las siguientes normas: 

 

I. La Ley 715 de 2001 por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

recursos y competencias para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, 

que establece en su artículo 18:  

 

“Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios 

certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en 

cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las entidades 

territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos 

de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de 

embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.  

Parágrafo 1°. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de 

seguridad social y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del 

personal docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán 

directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema 

General de Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de dos años 

para perfeccionar el proceso de descuentos, con la información de las entidades 

territoriales.  

Parágrafo 2°. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, incluidos los del Fonpet, serán descontados directamente por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo.  

Parágrafo 3°. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las 

cajas departamentales de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, con destino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del 

personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 

hace parte de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y conserva su destinación.  

Parágrafo 4°. El valor del cálculo actuarial correspondiente a los docentes que se 

pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y 

cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, representará el saldo 

consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. 

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta 

los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta 

la fecha de consolidación.  

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad 

con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales, Fonpet, para el pago del pasivo prestacional del sector educación. Para 

estos efectos el Fonpet realizará la transferencia correspondiente. En todo caso, una 

vez cancelado el saldo consolidado de la deuda los recursos trasladados al Fonpet 



 
 
 
                                                      

  

conservarán su destinación al pago de obligaciones pensionales del sector 

educación.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

La misma Ley 715 en su artículo 36 fijó sobre la incorporación de costos al Sistema General 

de Participaciones para Educación, lo siguiente:  

 

“La incorporación de los costos al Sistema General de Participaciones a que se 

refiere el inciso dos del parágrafo 1º del artículo 357 de la Constitución, se realizará 

el 1º de enero del año 2002.  

Para determinar el costo de la prestación del servicio, se tomará como base el costo 

de los docentes y personal administrativo y directivo de los planteles educativos a 1º 

de noviembre del año 2000, financiado con los recursos de la participación de los 

municipios en los ingresos corrientes de la Nación, el situado fiscal, los recursos 

adicionales del situado fiscal y los recursos propios de departamentos y municipios, 

sin que la participación para educación exceda el 58.5% del total de los recursos 

del Sistema General de Participaciones.” (Subrayado fuera de texto) 

 

II. Así mismo, el antecedente de lo expuesto se evidencia en la Ley 91 de 1989 que en su 

artículo 8 indicó sobre los recursos que harían parte de las reservas del FOMAG para el pago 

prestaciones a su cargo incluidas las cesantías, regulo el tema así:  

 

“Artículo 8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará 

constituido por los siguientes recursos:  

1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo.  

2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer 

sueldo mensual devengado, y una tercera parte de sus posteriores aumentos.  

3. El aporte de la Nación equivalente al 8% mensual liquidado sobre los factores 

salariales que forman parte del rubro de pago por servicios personales de los 

docentes.  

4. El aporte de la Nación equivalente a una doceava anual, liquidada sobre los 

factores salariales que forman parte del rubro de servicios personales de los 

docentes.  

5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados. 

 6. El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4a. de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 

docentes, de toda nómina que les pague la Nación por servicios personales.  

7. El porcentaje del IVA que las entidades territoriales destinen para el pago de las 

prestaciones del Magisterio.  

8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de las entidades territoriales por 

concepto de las prestaciones sociales adeudadas, así como los dineros que por el 

mismo concepto resulten adeudar la Caja Nacional de Previsión Social y el Fondo 

Nacional de Ahorro, las cuales se destinarán a constituir las reservas para el pago de 

las prestaciones económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de 

cuentas con las mencionadas entidades con el fin de determinar las sumas que 

éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte de cuentas deberá estar 

perfeccionado a más tardar en un año.  

9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo con fines de 

rentabilidad y los intereses recibidos por concepto de los préstamos que conceda.  

10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  

Parágrafo 1. En ningún caso podrán destinarse los recursos del Fondo al pago de 

prestaciones sociales para personal diferente al señalado en el artículo 4. de la 

presente Ley, en concordancia con el artículo 2.” (Negrilla fuera de texto) 

 

III. Posteriormente, el Decreto 196 de 1995 por medio del cual se reglamenta parcialmente 

el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 y el artículo 176 de la Ley 115 de 1994, relacionados con la 

incorporación o afiliación de docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio en su artículo 12 y 13 estableció:  

 



 
 
 
                                                      

  

“Artículo 12º.- Recursos. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

llevará registros por entidad territorial y establecimiento público oficial. Al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ingresarán los siguientes recursos:  

1. El 5% del sueldo básico mensual del personal docente afiliado.  

2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una tercera parte del primer 

sueldo mensual devengado, y una tercera parte de sus posteriores aumentos.  

3. El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el 

caso, equivalente al ocho por ciento (8%) mensual, liquidado sobre factores 

salariales que forman parte del rubro de pago por los servicios personales de los 

docentes.  

4 El aporte de la entidad territorial o establecimiento público oficial, según sea el 

caso, equivalente a una doceava anual, liquidada sobre factores salariales que 

forman parte del rubro de servicios personales de los docentes.  

5. El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo, incluidos las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados.  

6. Las sumas que deba recibir de las entidades territoriales o de los establecimientos 

públicos oficiales, según sea el caso, por concepto de la deuda resultante del 

estudio actuarial.  

7. Los bonos pensionales, y  

8. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto.  

Artículo 13º.- Giros periódicos. Las entidades territoriales y establecimientos públicos 

oficiales educativos girarán en forma mensual al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio los recursos determinados en los numerales 1 a 4 y 7 del 

artículo 12 de este Decreto. 

 Los recursos definidos en el numeral 6 del artículo 12 de este Decreto lo serán 

igualmente, de acuerdo con el convenio interadministrativo suscrito entre la Nación 

y la respectiva entidad territorial o establecimiento público oficial. 

Las responsabilidades, garantías y sanciones por el incumplimiento de lo aquí 

previsto, serán pactadas expresamente en dicho convenio.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto)  

 

Las normas citadas deben estudiarse en concordancia con el artículo 5 del Decreto 3752 

de 2003 por medio del cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 

parcial de la Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de 

los docentes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dicho artículo 

describe el procedimiento que deben seguir las entidades territoriales para la afiliación de 

los docentes al FOMAG, iniciando con la elaboración del cálculo actuarial que determina 

el total del pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial con el FOMAG, este cálculo 

se elabora con cargo a los recursos del fondo y presenta de manera separada la deuda 

por concepto de cesantías y pensiones.  

 

El monto de esa deuda a pagar por vigencia una vez definido, previa revisión del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público se comunica a la entidad territorial por parte de la sociedad 

fiduciaria. Esta deuda se cubre con el traslado de recursos del Fondo Nacional de Pensiones 

de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - FOMAG. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de 

sus recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan. 

 

En consecuencia, la actividad que se realiza previamente al 15 de febrero de cada 

vigencia no es la consignación de cesantías, es la actividad operativa de “liquidación de 

estas”, teniendo en cuenta que los recursos ya están inmersos en el fondo del Magisterio 

antes del 1 de febrero de cada vigencia siguiente.  

 

Esta afirmación se puede evidenciar en los comunicados que emite la Fiduprevisora como 

vocera y administradora del FOMAG dirigida a los Secretarios de Educación y encargados 

de las oficinas de prestaciones sociales de las entidades territoriales, sobre la fecha de 

entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada 

vigencia, puntualmente para el año 2021 se emitió el Comunicado 008 de fecha 11 de 

diciembre de 2020 en el que se fijó:  



 
 
 
                                                      

  

 

“Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

mediante el cual se estableció el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con 

régimen de cesantías anual, nos permitimos realizar algunas precisiones:  

1. Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados 

por las Secretarías de Educación a través del programa HUMANO, por cuanto serán 

obtenidos en línea por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG directamente desde el mencionado programa. (…) Una vez culminado el 

proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de 

Educación debe enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-

FOMAG un informe consolidado con el número reportes de docentes Activos y 

Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor total de cesantías. 

(…)  

2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de 

Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2021. Esta fecha es 

improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 

conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el 

responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 

mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 3. La Fiduciaria como 

vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías 

con base en los reportes de cesantías allegados por la Secretaría de Educación, que 

en calidad de nominadora liquida las Cesantías y notifica al Educador 

(..)”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, para la liquidación de las cesantías en la vigencia 2020, se emitió por parte la 

Fiduprevisora como vocera y administradora del FOMAG la programación de la liquidación 

de cesantías en diciembre de 2019, mediante el Comunicado 16 del 17 de diciembre de 

2019 en el que se dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de 

cesantías para pago de intereses en la primera nómina del año 2020, en dicho comunicado 

se deja la siguiente fecha de entrega de la liquidación:  

 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de 

Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es 

improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 

conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el 

responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 

mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto)  

 

Por todo lo anterior, no es dable aplicar el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 al no existir 

presupuestalmente forma de consignar extemporáneamente las cesantías de los docentes 

oficiales, por encontrarse dichas cesantías garantizadas con los recursos del fondo para la 

fecha en que la norma describe el límite de consignación (antes del 15 de febrero de la 

vigencia siguiente). 

 

Ahora bien, aunado a lo anterior, no existe en el FOMAG cuenta individual por docente por 

ser un fondo común con unidad de caja, en ese sentido el trabajador debe probar que son 

sus cesantías individualmente hablando las que no se consignaron en tiempo.  

 

En ese sentido, es imperativo aplicar el conjunto de normas presupuestales que rigen el 

FOMAG tratando de generar el símil de la “consignación” entendida como el traspaso y 

depósito de los recursos de cesantías por parte del empleador al trabajador por medio de 

una cuenta individual en un fondo de cesantías.  

 

El segundo punto a tener en cuenta es la calidad de “empleador de los docentes”, que la 

ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad operativa de 



 
 
 
                                                      

  

liquidación de las cesantías, no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente que inicia 

desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, 

entregando a las entidades territoriales las funciones de administración del personal 

docente, dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, 

posteriormente en el mismo sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y 

el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes 

en todas las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  

 

Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades 

territoriales la obligación operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 

1955 de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata 

la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

(…)” 

 

Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que como se citó en 

párrafos precedentes es una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 

oficiales.  

 

Por consiguiente, lo que persigue el demandante como reconocimiento y pago de la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990 artículo 99, es completamente 

improcedente debido no solo a que no es posible la generación de esta mora, debido al 

descuento mensual de los recursos de las entidades territoriales con destino al FOMAG y 

que corresponden al valor de las prestaciones de los docentes incluidas las cesantías sin 

que exista “consignación” por parte del empleador “entidad territorial”, por el contrario la 

obligación de los empleadores en este sentido es realizar la actividad operativa de 

“liquidación del valor de las cesantías” que ya se encuentran en las reservas del FOMAG. 

 

De conformidad con los argumentos expuestos, se concluye:  

 

1) Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son pre pagadas al fondo mediante el 

descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van a ingresar de la 

nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el giro anual que hace 

Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG.  

 

2) Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación tardía, 

si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad de cesantías 

de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG.  

 

3) Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades territoriales de 

conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, el fondo no comparte 

dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de 

las prestaciones de los docentes, siendo improcedente que se demande al fondo quien no 

ostenta la calidad de “empleador”, existiendo falta de legitimidad por pasiva.  

 

4) Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la vigencia 

siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” debido a que 

los recursos ya se encuentran en el fondo. 

 

5) El artículo 99 de la ley 50 de 1990 establece: “3ª. El valor liquidado por concepto de 

cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a 



 
 
 
                                                      

  

nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que 

incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.”  

 

De esta norma se desprenden adicionalmente al hecho descrito en el item anterior, las 

siguientes obligaciones inadaptables al régimen especial de los docentes afiliados al 

FOMAG:  

 

- Se solicita la consignación a una “cuenta individual a nombre del trabajador”, 

teniendo en cuenta que el FOMAG tiene unidad de caja y no existen cuentas 

individuales a favor de cada docente, el trabajador deberá probar que son sus 

cesantías individualizadas las que no se han consignado antes del 15 de febrero, 

hecho de imposible probanza, debido a que la sola manifestación no demuestra 

ningún incumplimiento, y el FOMAG podrá certificar la existencia de recursos de la 

entidad territorial para el pago de sus cesantías de conformidad con las normas 

presupuestales citadas.  

 

– Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes.  

 

Resumiendo lo planteado, ninguna de las pretensiones incoadas por los docentes respecto 

de la sanción mora descrita en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, y la indemnización descrita 

en el Ley 52 de 1975 son objeto de prosperidad. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

 

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 

derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea 

natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones 

atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.  

 

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa del 

C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado 

encaminados a dilatar la entrada a juicio.  

 

Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 

completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el 

derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a 

que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán 

la continuación del trámite del asunto.  

 

Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso 

en calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los 

hechos que dieron lugar a la demanda.  

 

Con base en lo anterior se manifiesta a su Honorable Despacho, que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio al que le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación 

de las cesantías de correspondiente al año 2020, ya que como se manifestará, a quien le 

correspondía su reconocimiento era al Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o 

Empleadora del docente. Asunto muy diferente es que, en el evento de declararse la 

Nulidad de los Actos Administrativos demandados, el Ente Territorial deba proceder a 

efectuar el pago de la mentada prestación, a través del FOMAG. 



 
 
 
                                                      

  

 

• INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A FAVOR DEL DEMANDANTE  

Como se hace referencia en las consideraciones de la presente contestación, la ley 50 de 

1990, norma que se reitera no es aplicable al régimen excepcional de los docentes. Es más, 

en dicho pronunciamiento el órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo deja en 

claro que el personal docente afiliado a FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en 

el cual se incluye un sistema único de cesantías e intereses sobre esta prestación. Por lo 

anterior, y teniendo en cuenta que la liquidación y pago de intereses a las cesantías se 

encuentran regulados por la ley 91 de 1989 y desarrollado su trámite por el Acuerdo 39 de 

1998, disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG, razón por la cual no están 

llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda. 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

No es dable reconocer alguna suma de dinero pues la demandante no tiene derecho al 

reconocimiento de sanción alguna por los intereses de las cesantías bajo el sistema 

normativo contemplado en la ley 50 de 1990, norma que se reitera no es aplicable al 

régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho pronunciamiento el órgano de 

cierre de lo Contencioso Administrativo deja en claro que el personal docente afiliado a 

FOMAG está cubierto bajo un régimen especial en el cual se incluye un sistema único de 

cesantías e intereses sobre esta prestación. 

 

En ese orden de ideas se puede establecer que a la demandante no se le adeuda 

obligación alguna, teniendo en cuenta que, al realizar el pago de las acreencias 

reclamadas dentro de los términos establecidos en la ley, la mora endilgada jamás se llegó 

a efectuar. 

 

• BUENA FE 

 

Es menester indicar que si no prosperan las excepciones previas expuestas en el acápite 

anterior, se debe realizar un estudio detallado por parte de su despacho de las excepciones 

de fondo y más aún esta excepción que se plantea como de buena fe, pues si el juzgador 

aplica la normatividad contemplada en la ley 50 de 1990, debe tener en cuenta que las 

sanciones que emanan de esta normatividad deben pasar por un control de legalidad y 

lograr demostrar dentro del proceso MALA FE por parte de la entidad que represento de lo 

contrario no se podría configurar sanción alguna; con base en lo anterior la corte 

constitucional se ha pronunciado en reiteradas oportunidad respecto al principio de buena 

fe, como en Sentencia C-1194/08 asi: 

 

“La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el 

artículo 83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de 

los particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio 

de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten 

ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero 

dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el 

ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba 

en contrario” 

 

Debe entonces el juzgador de instancia realizar un análisis excepcional de la disponibilidad 

de los recursos para el pago de dichos conceptos indicando que ello está a cargo de 

disponibilidad presupuestal del estado, por esta razón se desborda de las obligaciones de 

la entidad que represento, en ese orden de ideas no estaría actuando de MALA FE pues 

depende un tercero para el pago de estas sumas de dinero. 

 

• IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 

 



 
 
 
                                                      

  

Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo:  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 

en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  

 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 

la medida de su comprobación. […]” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  

  

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la 

condena en costas  de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en 

consecuencia solo habrá lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe 

de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de su comprobación 

no procede entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa de la parte 

demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el expediente del 

proceso recurrido.  

 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es 

objetiva, y en tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 

  

El Despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una 

imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción 

Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe 

tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó 

de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales 

taxativamente consagrados.   

  

Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo 

señalado por el Consejo de Estado:   

  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones 

de la Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que 

el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual 

debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales 

como la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y 

comprobadas, siendo consonantes con el contenido del artículo 365 del CGP; 

descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte 

vencido para que le sean impuestas.  

 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de 

condenar en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya 

definidos por la jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de 

causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte demandada”2.  

  

Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en 

costas no es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la 

entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL 

DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna 

actuación por parte de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa 

la presunción de buena fe.   

 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-00476-01(0674-16), Sentencia 00476 del 6 de 
abril de 2017. 



 
 
 
                                                      

  

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en 

costas, la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe 

conforme a la jurisprudencia y a los principios constitucionales. 

 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba 

de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 

conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas por esta parte demandada.  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, solicito al Despacho se sirva 

negar las pretensiones de la demanda en su totalidad, de conformidad con la amplia 

argumentación expuesta a lo largo del escrito de contestación, respecto de las entidades 

que represento.  

TERCERO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

CUARTO: Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro de la presente actuación.   

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.  

 

• OFICIOS 

 

Oficiar al ente territorial, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al año 

2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del 

docente accionante.  

 

Estos medios de prueba resultan ser conducentes, al poseer la idoneidad para la 

acreditación de los referidos hechos, en consideración a que ni la ley sustantiva o adjetiva 

prevé algún tipo de requisito ab substantiam actus para la demostración de los mismos. 

 

Los medios probatorios son pertinentes, por cuanto guardan relación directa con el thema 

probandum, pues, están encaminados a demostrar supuestos fácticos que se debatirán al 

interior del proceso, esto es, el extremo de pago de la prestación, y consecuente fecha 

límite la moratoria. De la misma forma, se pretende demostrar si efectivamente la Entidad 

Nominadora demandada realizó al hoy demandante, la consignación de las cesantías 

reclamadas.  

 

Los medios probatorios son útiles, toda vez que se pretenden demostrar con ellos, hechos 

que no están acreditados aún en el proceso, no son notorios, no han sido debatidos en 

potro proceso, ni se presumen legalmente.  

 

ANEXOS 

 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal 

 

 

 

 

 



 
 
 
                                                      

  

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 

la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 

t_gsierra@fiduprevisora.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 

C.C. 1.022.390.667 de Bogotá 

T.P. 288.886 del C. S. de la J.T.P. 288.886 del C. S. de la J. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_gsierra@fiduprevisora.com.co


  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
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Señores  

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE BUGA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 76111333300220220009400 
DEMANDANTE: MARIA NADIMA ESCOBAR CASTRO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 BOGOTA 294653 del C.S. de la J.

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 DE BOGOTÁ 213648 del C.S. de la J.

ENRIQUE JOSE FUENTES OROZCO 1032432768 BOGOTA 241307 del C.S. de la J.

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1022390667 DE BOGOTÁ 288886 del C.S. de la J.

HERNANDO IVAN PACHECO SARMIENTO 1065645224 VALLUDUPAR 320950 del C. S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C.S. de la J.

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 SOGAMOSO 324322 del C.S. de la J

MARIA CAMILA PETRO BETIN
1066747798 DE PLANETA RICA 

CÓRDOBA
299626 del C. S. de la J.

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 BOGOTA 319028 del C.S. de la J.

YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 BOGOTA 290472 del C.S. de la J.

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80912758 DE BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J.
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Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Aceptó: 
 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional FIRMA

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 BOGOTA 294653 del C.S. de la J.

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 DE BOGOTÁ 213648 del C.S. de la J.

ENRIQUE JOSE FUENTES OROZCO 1032432768 BOGOTA 241307 del C.S. de la J.

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1022390667 DE BOGOTÁ 288886 del C.S. de la J.

HERNANDO IVAN PACHECO SARMIENTO 1065645224 VALLUDUPAR 320950 del C. S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C.S. de la J.

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 SOGAMOSO 324322 del C.S. de la J

MARIA CAMILA PETRO BETIN
1066747798 DE PLANETA RICA 

CÓRDOBA
299626 del C. S. de la J.

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 BOGOTA 319028 del C.S. de la J.

YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 BOGOTA 290472 del C.S. de la J.

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80912758 DE BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J.
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